
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Innovación Ciencia y Empresa
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 1.884/2010

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE DE-

CLARA, EN CONCRETO, LA UTILIDAD PÚBLICA DE LA MODI-

FICACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN RE-

COGIDA EN EL PROYECTO DENOMINADO «LOS CHISPAS,

E N  E L  T É R M I N O  M U N I C I P A L  D E  P O Z O B L A N C O

( C Ó R D O B A ) » E x p t e .  A T  9 0 / 0 1  

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 1 de abril de 2.009, D. Antonio Ángel

Moreno Moreno actuando en nombre y representación de Indus-

trias Pecuarias de los Pedroches, S.L., solicita ante esta Delega-

ción la Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto y

declaración de utilidad pública en concreto para el desvío parcial

de una línea de 15 Kv. denominada “los Chispas” en el término

municipal de Pozoblanco y con la finalidad de dar cumplimiento a

una sentencia judicial.

SEGUNDO: El trámite de información pública se abrió por el

plazo de 20 días mediante inserción de los preceptivos anuncios

en el B.O.P de 17 de agosto de 2.009, BOE 4 de diciembre de

2.009 y diario Córdoba 4 de agosto de 2.009, el anuncio fue ex-

puesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pozoblanco

hasta el 17 de agosto de 2.009. Asimismo fue notificado personal-

mente a los interesados que figuran en la relación de afectados

como propietarios de bienes o derechos. D. Pablo Recio Pobo y

D. Teodoro Muñoz Fernández presentan alegaciones.

TERCERO: Con fecha 25 de junio de 2.009 fue remitida sepa-

rata del proyecto a la Agencia Andaluza del Agua que envió con-

testación con fecha 17 de julio de 2.009, y cuyas prescripciones

habrán de ser respetadas en la ejecución del proyecto.

CUARTO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-

vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico y la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-

bre de 1.954.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: La competencia para la tramitación y resolución del

presente expediente viene atribuida a esta Delegación Provincial

en virtud de los establecido en los artículos 1 y ss. y demás con-

cordantes de la Ley 54/1.997 y R.D. 1.955/2000, en relación con

el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria Energía y

Minas, Decreto 3/2009, de 23 de abril. de reestructuración de

Consejerías, el Decreto 168/2009, de 19 de mayo, que regula la

estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y

Empresa y la Resolución de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas de 23 de febrero de 2.005 (BOJA 59, de 28 de

marzo) por la que se delegan competencias en materia eléctrica

en las Delegaciones de Innovación, Ciencia y Empresa.

SEGUNDO: Las alegaciones presentadas por D. Pablo Recio

Pobo y D. Teodoro Muñoz Fernández, han de ser desestimadas

ya que no aportan ningún argumento que permitan variar el con-

tenido del proyecto, proyecto que trae causa del cumplimiento de

una sentencia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de

Pozoblanco recaída en el procedimiento de ejecución 101/2006.

La variación propuesta cumple con los requisitos de mínima afec-

ción exigida por la legislación eléctrica y es imprescindible para

asegurar el mantenimiento del suministro eléctrico a los abona-

dos que dependen de ella.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del proyec-

to de la instalación solicitada por Industrias Pecuarias de los Pe-

droches, S.L. para la construcción de la instalación eléctrica de al-

ta tensión cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Alcance : Desmontaje de los actuales apoyos 3, 4 y 5 (y los va-

nos correspondientes) montaje de tres nuevos apoyos metálicos

galvanizados, función amarre, de 15 metros de altura útil y de

1.200 Kg. de esfuerzo en punta, tendido de conductor en los nue-

vos vanos y regulación de varios adyacentes.

Origen : Apoyo nº 4 de la actual línea denominada “los Chis-

pas” (parcela 36, polígono 36, t.m. de Pozoblanco)

Final : Apoyo nº 6 de la actual línea denominada “los Chispas”

(parcela 36, polígono 36, t.m. de Pozoblanco)

Tensión de Servicio : 15 KV.

Longitud : 290 metros

Conductores : Se mantiene el actual conductor de aluminio

acero de 31.1 mm. denominado LA-30

Aislamiento : Cadena de aisladores de 3 elementos de vidrio ti-

po U 40.

En la ejecución del proyecto se deberán cumplir con todas las

prescripciones impuestas por la legislación aplicable y las espe-

ciales siguientes:

Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

1.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a

partir de la presente resolución.

2.

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en

servicio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección fi-

nal de obra suscrito por técnico facultativo competente y do-

cumento de cesión a empresa distribuidora.

3.

Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-

ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

4.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

5.

En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas

las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri-

ven según las disposiciones legales vigentes.

6.

La presente autorización se concede sin perjuicio de las au-

torizaciones, permisos y licencias que sean necesarias obte-

ner de otros Organismos y Administraciones en el ejercicio

de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse, en particular lo establecido por la Agencia Andaluza

7.

Miércoles, 17 de Marzo de 2010 nº 49  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

del Agua en su informe de 15 de julio de 2.009, que fue tras-

ladado al peticionario y donde expresamente de supedita la

actuación a la preceptiva autorización de ese organismo, y a

salvo de los legítimos derechos e intereses de terceros.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no

pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra la mis-

ma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innova-

ción Ciencia y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la

presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 115 de la Ley antes citada. 

Córdoba, 11 de enero de 2010.-El Directora General de Indus-

tria, Energía y Minas. (P.D. Resolución de 23 de febrero de

2005).-LA DELEGADA PROVINCIAL, Fdo.: María Sol Calzado

García.
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